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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLATORRES (JAÉN)

2018/562 Aprobación inicial de la Ordenanza reguladora de la Tasa por vertidos de
residuos de construcción y demolición en obras menores para el municipio de
Villatorres. 

Edicto

Don Sebastián López Mateos, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villatorres (Jaén),
 
Hace saber:
 
Que el Pleno del Ayuntamiento de Villatorres, en sesión extraordinaria celebrada el día 1 de
febrero de 2018, acordó por unanimidad la aprobación inicial de la Ordenanza reguladora de
la Tasa por Vertidos de Residuos de Construcción y Demolición de Obras Menores para el
Municipio de Villatorres, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se somete el expediente a
información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, así como en el Tablón de
Anuncios de este Ayuntamiento y en su sitio web, para que pueda ser examinado y se
presenten las reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas.
 
Si, transcurrido dicho plazo, no se hubiesen presentado reclamaciones o sugerencias, se
entenderá adoptado dicho acuerdo.

Villatorres, a 06 de Febrero de 2018.- El Alcalde-Presidente, SEBASTIÁN LÓPEZ MATEOS.


		2018-02-11T23:59:58+0100
	Diputación Provincial de Jaén
	SELLO ELECTRONICO DE LA DIPUTACION DE JAEN
	Documento firmado electronicamente




